
Núm, 23.
St suscribe á este Periódico, que 

able los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevadó á casa de los Señores 
Suscrilores, y lO para fuera, franco de 
pórte. ,

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

IWIEIW Ofm lili VALÍAllOll»,
del Martes 22 de Febrero de 18^8.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ^Q»

Real orden sañalando algunas disposiciones para mejarar la cria 
del ganado vacuno.

Gobtemo político de la Provincia de Nallado- 
líd.== El E¿ecmo. SerÍOr Ministro de Comercio, Ins-- 
trucion y Obras públicas con fecha 29 de Enero 
último me dice de Real orden lo gue sigue:

El Gefe político de Pontevedra ha dado cuenta 
ai Gobierno de S. M. de que había empezado á 
hacerse extracción de ganado vacuno para Ingla
terra, que sin duda sería mas activa con gran 
beneficio de la agricultura, si encontrasen el mer
cado convenientemente surtido, en cuyo caso deja
rían de frecuentar los de Holanda, Bélgica y otros 
puntos en demanda de las carnes que necesita 
aquella ISacion para sus vastos consumos. Observa 
el Gefe político que la falta no proviene tanto de 
escasez, cuanto de verse en lo general desprovisto 
de buen género, deduciendo de aquí la necesidad 
en que nos hallamos de mejorar las razas de aquel 
ganado, dándole las cualidades que le faltan, y 
que son tan fáciles de obtener en nuestro pais. 
Uno de los medios que al efecto propone es el 
de que se obligue á los pueblos á tener uno ó mas 
toros que sean necesarios para cubrir las vacas 
del Distrito municipal, en cuyos sementales se 
pueden buscar las cualidades convenientes para la 
mejora de la especie. No es nueva entre nosotros 
semejante práctica, estos sementales han existido, 
y aun existen en algunos de nuestros pueblos con 
el nombre de toros del Concejo, y aunque no com
binada aquella disposición comO conviniera con un 
plan general, los resultados han sido beneheiosós 
para la ganadería. S. M apreciando debidamente la 
propuesta del referido funcionario se ba dignado 
requerir acerca de ella la consulta del Consejo Pieal 
de Agricultura, Industria y Comercio en Sección 
de Agricultura: i.° Para informar acerca de 
este punto de la comunicación del Gefe político.

” Acerca de la propuesta de un bien entendido 

sistema de premios provinciales, como uno de 
los mas poderosos estímulos para la mejora de esta 
clase de ganadería. 3.° Sobre que formule, en fin, 
un plan general para ella, bajo el cual tienda á 
conseguiría convenientemente ilustrado el in
terés individual, y auxiliado como corresponde por 
la bien acertada cooperación del Gobierno en los 
puntos en que la ;necesite. Y óido el parecer de 
la Sección, la Pieina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes:

i .’ Se-autoriza en los Presupuestos Munici
pales el coste de la adquisición y manutención de 
uno ó ráas toros sementales que sean necesarios 
para las vacas del Distrito municipal, á razón de 
45 á 5o de éstas para cada uno. '

2 .“ Los toros que se elijan para padres, han 
de tener buen pelo y las anchuras convenientes, 
ademas de las circunstancias que marquen en cada 
país personas conocedoras de este ramo de gana
dería, advirtiendo que los sementales no han de 
tener menos de tres años, ni exceder de cinco. ¿

3 .“ De ellos usarán para sus vacas los gana
deros que gusten, quedando en libertad de bene
ficiarías por otros suyos ó agenos, pues el Gobierno 
trata de proporcionar ventajas á la agricultura, y 
no de imponer trabas ni restricciones al interés 
particular.

. 4.^ El Gobierno se propone estimular á los 
ganaderos por medio de un bien entendido siste
ma de premios, algunos de los cuales se adjudi
carán á los que presenten mejores crias, advirtiendo 
que en igualdad de circunstancias serán preferi
das las que provengan de los toros del Común. 
La Sección de Agricultura del Consejo Real, de 
Agricultura, Industria y Comercio queda encargada 
de proponer el antedicho sistema.

5 * Atendiendo á la especial consulta que se 
hace para este ramo de ganadería por lo que res
pecta á Galicia, Asturias, Provincias Vascongadas 
y demas del Norte de España, los toros que me
recen la preferencia para aquellas vacas, son los 
de la. provincia de Avila, pues reúnen las circuns
tancias que generalmente se requieren, alzada
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90 . . 
conveniente y mansedumbre, y facilidad para su 
adquisición y conducción desde aquella á los pun
tos donde han de servir. Los Gefe políticos de las 
referidas Provincias cuidarán por tanto de que 
de esta se surtan las de su respectivo mando.

6 .^ Para la graduación de las necesidades de 
cada localidad,.harán formar los Gefes políticos una 
estadística de esta clase de ganadería, en el bien 
entendido que como ya otra vez se ha manifestado, 
este Ministerio dedicado por institución exclusiva- 
mente á la producción y fomento de la riqueza 
pública, es ageno á todo interés é intención fiscal.

7 .® Así para esta estadística, sin la cual es im
posible adoptar ningún plan y sistema general, 
como para proponer las cualidades de especialidad 
que deban tener los sementales en cada provincia 
y proceder en su caso á la aprobación y compra 
de los toros que han de destinarse á aquel servi
cio, se valdrán los Gefes políticos de las comisio
nes consultivas nombradas para la cria caballar, 
sin perjuicio de proponer á S. M. la agregación á 
ellas de personas acreditadas por sus conocimien
tos especiales y prácticos en este importante ramo 
de ganadería. V. S. conocerá cuanta es la trascen
dencia de estas disposiciones, y cuan poderosa
mente han de contribuir al desarrollo de nuestra 
riqueza pecuaria, y por consecuencia de la agri
cultura á quien son de tan poderoso auxilio la 
fuerza animal de toda clase de ganados y los abo
nos que producen. Decidido el Gobierno de S. M. 
por tanto á conceder á este ramo la mas privile
giada atención , mirará como un servicio particu
larmente digno de su Real benevolencia el celo 
que V. S. y la Comisión consultiva despleguen para 
contribuir al logro de sus benéficas intenciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y puntual observancia.

ILo que se publica en este Periódico ojlcial para 
conocimiento del público. Palladolid 19 de JFebrero 
de 1S^S.= Mariano tierrero.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid, zz: Hallándose en descubierto los pueblos que 
á continuación se expresan por las cantidades que 
igualmente se indican procedentes de la suscri- 
cion al Boletín oficial de esta provincia, prevengo 
á los Alcaldes de los mismos que si en el tér
mino de i5 dias no se presentasen á hacer el pago 
de sus respectivas cuotas, pasarán comisionados á 
costa de los Alcaldes morosos hasta que se verifique 
dicho pago. Valladolid 19 de Febrero de 1848.= 
Mariano Herrero,

JVota de los pueblos que se hallan en descubierto 
en el pago del Boletín ojicial hasta Jin de Diciem
bre de 1847.

Partido de Medina. Riales.

El Campillo............................  99
Cervillego de la Cruz........................... 99
Rodilana. . . ........................................... ggy
Herreros. .................................................195
Serrada...............................  99

Partido de la Mota»

Marzales. . ; . ................. *..;,.; 49
Villamarciel................. ....163
Villardefrades. ........ ............... ggy
yiUalbarba.-......................   99

Partido de la Nava del Bey.

Torrecilla de la Orden. . .................... ¡ 49
Evan de abajo........................................ 99

Partido de Olmedo.

Aldeamayor...................... ; 99
Ventosa de la Cuesta. . ....................   , 99

Partido de Peñafiel.

Piñel de abajo...................   99

Partido de Rioseco.
La Mudarra. ...................................  , , 99

Partido de P'aloria,
Torrefombellida...................................... 99

Partido de Billalon.
Aguilar de Campos................................ 99
Castrobol. .............................................  99
Fontilioyuelos......................................... 99
Gaton...................................................... 99
Mayorga. ..........................   99
Urones de Castroponce.................99

Real órden para que las Autoridades locales eviten el embargo de 
todos los trasportes que el contratista de conducciones justifique 

tener ajustados y prontos á recibir los cargamentos 
de efectos estancados.

Intendencia de la Provincia de l^alladolid. = 
Da Dirección general de Rentas estancadas con 
fecha 'J del corriente me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 9 de 
Febrero del pasado año de i836 se comunicó á la 
Dirección general de Rentas Estancadas y Resguar
dos la Real órden siguiente:

,Excmo. Señor: El Señor Secretario del Des
pacho de Hacienda dice con esta fecha al de la 
Gobernación del Reino lo que sigue:

,,La Reina Gobernadora ha tenido á bien man
dar que se haga estensiva a todas las provincias 
del Reino la Real órden comunicada á ese Minis
terio en 7 de Enero éiltimo, de que ahora incluyo 
copia, y tambien que yo pida á V. E., como lo 
verifico, con objeto de evitar los perjuicios que 
sufre la Real Hacienda por falta de surtidos de 
efectos destinados al consumo público, se sirva 
disponer por esa Secretaría del Despacho la comu
nicación de las correspondientes ordenes para que 
las Autoridades locales en las expresadas provincias 
eviten el embargo de todos los trasportes que el 
contratista de conducciones justifique tener ajusta
dos y prontos á recibir los cargamentos de efectos 
estancados.»
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Y de Real orden comunicada por el referido 
Señor Secretario lo traslado á V. E. para su intc- 
ligencia y demas efectos oportunos.’

Y habiendo acudido á esta Dirección los con
tratistas generales de conducciones de efectos es
tancados Don Antonio Miranda é hijo, solicitando 
que se observe puntualmente lo dispuesto en la 
anterior Real orden, he resuelto reproduciría a 
V. S. para que haciéndola publicar nuevamente 
en el Boletín oficial de esa Provincia y poniéndose 
de acuerdo con el Gefe superior politico de la 
misma, procure que tenga cumplimiento lo que en 
aquella se dispone.

JL/O gue se inserid en el JBoletin o^cidl pdrd e^ue 
los Alcaldes de los pueblos de la pfocincia cumplan 
e¿vactamenie cuanto se dispone, f^alladohd ig de 
JF'ebrero de i^l^^-^^^dose Muñoz de t^an Í^ed/o.

Insértese. = Herrero.

Tniendencia de la Procmcid de Halladolid.

Las repelidas comunicaciones dirigidas á los 
Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos encargár 
doles con eficacia prestasen al Recaudador general 
y sus delegados en los partidos el auxilio necesario 
para la cobranza de las cuotas individuales a los 
plazos señalados en las órdenes vigentes, inspiraba 
á la Intendencia la confianza de que este servicio 
importante no encontraría entorpecimientos de 
ningún género^ pero desgraciadamente sabe por 
un parte producido en i4 del actual por el Señor 
Administrador de Contribuciones directas Con re
ferencia á aquellos comisionados, que en algunos 
puntos de la provincia se substraen las Autoridades 
locales de facilitar la cooperación que se les exige. 
La Intendencia no puede asentir ni tolerar se 
pongan en juego unos actos tan arbitrarios que 
pugnan contra sus disposiciones y producen ade
mas las fatales consecuencias de distraer la puntual 
recaudación de caudales para levantar las cargas 
del Estado. Dispuesta por lo tanto cá destruir con 
vigor una marcha tan perniciosa, previene de nuevo 
á los Alcaldes y Ayuntamientos sean dóciles á obe
decer sino quieren sentir las penas que las Ins
trucciones señalan, las cuales son extensivas hasta 
el extremo de traerles responsables a pagar en la 
caja del Tesoro los contingentes respectivos á su 
territorio; cuya medida aunque grave y puesta 
fuera de la línea de mis sentimientos, no podre 
menos de aplicar al que falte a lo mandado. .Va
lladolid i8 de Febrero de i848. = José Muñoz de
San Pedro.

Jnsértese.  ̂Herrero.

liJ^jy^JiJ  ̂I^KA. I^J  ̂/ÜWI / WWWtI^J^l^l^J  ̂ÜJ^ l/t/t I^I  ̂üJ^J^KI^l^JZZVt/V I^JiA¡ Ziy^MW

ANUNCIOS.

Goliemo politico de la Provincid de Kalludohd^

A solicitud de Don Domingo Garzón, vecino de 
Villalón, se instruye expediente en este Gobierno polí

tico sobre concesión de permiso para establecer un Mo-í 
lino harinero en el termino jurisdiccional de Roales con 
aguas del Rio Cea.

Cumpliendo con lo dispuesto en la regla 4.* de la 
Real orden de 14 de Marzo de 1846» he dispuesto 
anuuciarlo al público para que los particulares ó cor
poraciones á quiene# interese el proyecto, puedan to
mar conocimiento en la Secretaría de este Gobierno po
litico en el término de quince dias que al efecto tengo 
á bien señalar. Valladolid 21 de Febrero de 1848.= 
Mariano Herrero.

Adminislracion principal dé J^tenes tiacionales 
de la Provincia de PaUadolid.

Arriendo de fincas de Encomiendas, Ordfig de S. Juan,

El Señor intendente de la Provincia , por decreto de 
ayer» se ha servido señalar para nuevo; remate en 
arriendo de la heredad de tierras» prados y páramo ti
tulada Coto de Castil de Vega» qüe en término de Cas^ 
tronuevo perteneció á la Encomienda de Reinoso» par
tido de Tudela de Duero, el dia 27 del corriente mes 
de once á doce de su mañana con aumento de la cuarta 
parte de los 4,200 rs. exi que fué rematada el dia 30 
de Enero último en favor de Rufino García y Eustaquio 
Sanz, de modo que dicho arriendo tendrá efecto dicho 
dia y hora en esta Capital y Castronuevo, ante las per
sonas que se citan en el pliego de condiciones, y no se 
admitirá postura menor que la de 5j250 rs. pagaderos 
por años adelantados.

Las personas que gusten interesarse en el citado 
arriendo podrán concurrir el dia y hora señalado en 
esta Capital á los estrados de la Intendencia» y en Cas
tronuevo á las Casas Consistoriales, donde estarán de 
manifiesto los expedientes. Valladolid 12 de Febrero de 
1848.= Domingo Gutiérrez Calderón.

Debiendo verificárse el pago de nüeVe meUsüalida- 
des á las clases pasivas en todo el corriente año en los 
días 10 de Febrero, 20 de Marzo» 30 de Abril, 10 de 
Junio» 20 de Julio, 30 de Agosto» 10 de Octubre, 
20 de INoviembre y 30 de Diciembre» según la dispo
sición S.*^ de la Real órdcn de 30 de Enero último» in
serta en el Boletin oficial de esta Provincia número 20, 
correspondiente al Martes 15 del actual» todos lOs in
dividuos qüe se encuentren en las referidas clases sé 
servirán presentar las tés de existencia con diez dias de 
anticipación á los prefijados para el percibo en eSta 
Habilitación sita en las habitaciones bajas del Real 
Palacio. Valladolid 18 de Febrero de 1848.=E1 Dabi- 
iitado, Antonio Grijalvo.

Insertese. — Herrero,

Se sáCán â publica sUbasta 2^0 árboles de negrillo 
deí soto del Abrojo tasados en 3j000j reales. La per
sona que quisiere interesárse en dicha sübastá acudirá 
al expresado sitio el dia 15 de Marzo próximo á las diez 
de su mañana.
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